
 
 

 
 

BOLETÍN DE PRENSA  
 

En el municipio de Tenerife 

 

Gobernación del Magdalena atendió a los 
representantes de la comunidad educativa de 

la I.E.D. Simón Bolívar 
 
 
La Secretaría de Educación Departamental tuvo en cuenta los requerimientos y explicó 
sus argumentos frente a los protestantes que se oponen al traslado del rector de la 
institución.   

 
La Gobernación del Magdalena a través de la Secretaría de Educación Departamental, se 
trasladó hasta el municipio de Tenerife, para reunirse con representantes de la comunidad 
educativa del I.E.D. Simón Bolívar, que protestan por el traslado del rector.  
 
Sobre el tema, la secretaria de Educación del Magdalena, Betty Horta, explicó que “la 
medida adoptada, referente al traslado del rector, obedece a motivos administrativos y a las 
necesidades del servicio educativo del Departamento”.  
 
Además, agregó: “esto ha sido aprovechada por un número pequeño de miembros de la 
comunidad educativa, utilizándola como estrategia para el cierre de vías y del plantel 
educativo, como una situación irregular, realizando procesos políticos; empleando a los 
menores de edad para dicho propósito”, explicó Horta.  
 
Para la Secretaría de Educación del Magdalena es inadmisible que los estudiantes del 
I.E.D. Simón Bolívar se vean afectados, toda vez que, la decisión administrativa de traslado 
sólo afecta, como tal al rector, a quien no se le está vulnerando sus derechos y se le ofrece 
todas las garantías para ejercer su cargo como le corresponde.  
 
Se reitera que el bloqueo, las manifestaciones y el cierre de la institución, sólo obedece a 
intereses particulares de pocos padres de familias y que la gran mayoría de la comunidad 
educativa está en desacuerdo de esta medida y pide se retomen las actividades educativas. 
 
El Gobierno del Cambio continuará brindando todas las garantías a la I.E.D. Simón Bolívar 
con su directiva y cuerpo docente, a fin de continuar cumpliendo con el calendario escolar.  
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